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Instrucciones: 

- Entrega: Antes de la próxima clase práctica. 

- Formato: Archivo en formato Word; Tipo de letra “times new roman”, tamaño 12, interlineado 

sencillo; En el encabezado debe figurar  el nombre y los apellidos . 

- Elaboración: De forma estrictamente individual. Deben argumentar de forma suficiente las 

respuestas sobre la base de la normativa (y jurisprudencia) desarrollando la teoría estudiada. 

 

El 1 de septiembre de 2015 el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 

aprobó un proyecto de ley de supresión del Consejo Consultivo de la Comunidad. 

Desde la Asociación de Letrados de Órganos Consultivo se contempla esta 

iniciativa con preocupación, por lo que deciden analizar esta iniciativa a partir de los 

siguientes puntos: 

1. Naturaleza del Consejo Consultivo de la CM (¿Qué es el Consejo?, Identificar desde 

todos los parámetros de la organización indicando sus particularidades) 

2. ¿Cuál es su marco normativo? (Identifique todas las normas que se le aplican tanto 

específicas como generales).  

3. ¿Existe algún obstáculo legal a la supresión del Consejo Consultivo? (Analice el 

fondo –¿Se tiene que justificar dicha decisión?– y la forma –¿Es el instrumento 

adecuado?–).  

4. Antes de la aparición de esta iniciativa el Consejo Consultivo se había visto envuelto 

en otro problema ya que en junio de 2015 bajo el Gobierno dictó un Decreto por el que 

disponía que la sede del Consejo pasara de estar ubicado en el municipio de Madrid al 

municipio de Alcalá de Henares para repartir la presencia de las instituciones 

madrileñas en la Comunidad. Esta decisión fue contestada por los trabajadores que la 

recurrieron. Entre sus argumentos sostienen que dicha decisión debió llevarse a cabo a 

través del procedimiento reglamentario dispuesto a nivel autonómico que no se observó. 

¿Qué naturaleza tiene el Decreto de traslado? (compárelo con el Decreto 26/2008 y 

busque alguna sentencia sobre esta cuestión dictada sobre el traslado a Barcelona de la 

antigua Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones).  
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